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29 MAY 1981hU O,05 ;.IRr:S, 

Visto el expediente N°5116/7.3 y sus agre[Júdos exp¡¡­

dientes N0 48971/74 Y el corresponde n01437/74, todos del 
registro del Ministerio de Cultura y Educación por el cu~l 
tramita el mantenimiento de h. tllodalid;:;.d de estudio~ que 

se imparte en el Colegio N;:;.cional de Santa ROsa de Calarnu­
chita (Córdoba); y, 

r 
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'CO:fSIDER.?JIDQ; 

Que si bien pOr Decreto N°1..395 del .3 
de u:o.yo de 1974 se dispuso la trjJJsform:-ción progresiv& 
del cit"dO establecimiento en Escuela Nacional de Comercio, 
9+10 no ha tenido principio de ejecución. 

~~9, en la actualidad, se han mOdifica­
do 1~8 circunstancias que en su oportunidad hicieron acOnce­
jable la trsnsformación aludida. 

Que, de acuerdo con los infor~e8 produ­
cidos por ios organis~os técnicos co~petentes, de~e ~ante­
nerse la modalidad de estudio de oricen puesto que es lo 

( que mss s;:;.tisface las necesid;:;.des de la población escolar 
por cuanto existen en la localidad y zona de influencia 
otros institutos oficiales y privadOS que ofrecen estudios 

cooerciales. 

Por ello, ce con.formidad con 10 aconse­
jada por la Subsecretaría de Educación. 
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EL l1Il\ISTRO DE CULTITRA y EDUCACION 

RESUELVE 

1°).- Mantener la mOdalidad que se imparte en el Colegio 

Nacional de Santa llosa de Ca1"muchitó (Córdoba). 

2°).- Ilegis'trese, comuníquese y pase a la Dirección Na­

cional de Educación Hedió y Superior para su conoci­

miento,y demás efectos. 
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